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lW. l, va aue el

Lo primero es aclarar gue a diferencra de la interpretación subjeüva, parcializada
y aleJada del espíritu del pliego de condiciones del proceso que no$ ocupa, que
hace el observante en cuanto a estos aspectos de experiencia generai y
especifica; el pliego de condiciorree de forma expr€lsa en el numeral S.g-.3.2.1.1.i
en sus pámafos 3 y 4 establece que: '.-.4 cada prcponante se le evaluará un
máxima a? gn.g (5/ cuntrarbs rclacianados en el pmfotma /vo. f, gue cumptan
@n Io asúasr€c¿lo en et nurnsrat 3.7 y J.7.1 de esfos niews de óondiciones,
cpn basÉ en el vatorToEI Factutfu (vTt) de cada conbato, inctutdo at IVA,,
expesado en SMMLV, de aouerdo oon el año de iniciació¡t det confmto, en la
fotma ind¡cada en ta Prcforma y losnumenles crfados.

SOUCITUD:

+ituaApn del nntrato Us. Z. * ptésr¡nb-para ei @ntrato
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A cad¡ conúratu retglc;iofiaclo cuyE Vator To'',I F*Wtú (WF) ea mayar a,
ycínÉ por Cien/ro (2W6) del pteeupt3gto ofrcial cetitnado, e¡rpfiesrdo Grt

SnfrLV, abtendrá una CaliñcacilY, de Treinta f30) punfos ñasfa oblerpr un
máxima de cbnfo cineuenta (1fi) puntos...".(Negrilla fuera del Texto)-

El aparte citado no deja espac¡o a la duda en el $entido que el valor a tiener en
cuenta para el cálculo de Oé ns SMMLV ejecutados en cada contrato es el valor
ftnal totat facturado y no como lo expresa el observente, que se debe calculer con
base en el valor de suscripción del mismo-

Ahora, si bien es cierto que el velor a considerar es el valor facturado finel de los
contratos, tampoco lo es menoe que, lo eetablecido en el numeral anteriormente
citado dorrde se establece que el valor de reftrencia para calcular los $MMLV
facfutados delcontrato. es el SAIARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE a la
Écha de inicio del rnismo. Este procedimiento es de libre escogencia de la Entidad
aontrstante, y pará este caso en particular METRO CALI $-A , estipuló inclusive
desde la etapa de prepliegos, gue et procedimiento a utilizar era el descrito
anteriorm€nté.

Por tales motivos, solicitamos a la enüdad desestimar las observacionee del
CONSORCIO DICONCOL en ese sentido, debido a que no se puede dar por
ciertas interpretaciones subjetivas de los proponentes. sino que se debe interpretar
literalmente lo que estipulan las reglas de paficipación que en este caso son los
pllegos de condiciones.

Obceryaeión No.2 "...En la oásine 91. Nun:euml 5.3.3.2.1.2.1. INGENIEROS
RESÍDENTES oE lAfrERVElrtloRiA. tos Ptieoos esfe0leen oomo carpos
acepüados oara esfos Ptofgsrbnale$ bs de DriÉcfor de infeffenforía o ResrUenúe de
intewentoñe. Asl mis¡tn laq frtmas cp¡¡tstltorvrs dpntuv de .nuestre estrucfura
o{qanhacpinal eryanos cargas mrna: 'COQRDINADOR DE INTERVENTONA'.
'SUBDTRECIOR DE ,NIEjVEIÍIORA" o .DTREGTOR TECIVÍCO DE
rrvIERVENrOR 4"

Seglf! ef nu¡neml mencionadg los únicos. carqoq ac€ptados son tgs de Direc{ur o
Resr,4en€. venfon¿¡es se desprende_la mrisma dl cusr¡irr da cada concufso: Q¿lé
s¡gnifua Coardinador-Q DircctorTfuir'n o-subdi,ector cuátes iorl lai fwrcíones tu
cada u¡lp-: o oar qué Metro. Cali rc amptÍa esta dsnominaciióo én bs nrclrcq
concursos.eF.

Esfo a si¿nob vrs{a se podrfe co4siderar aceofabte en e/ Concurso- oero s¡ se
ottgerua l.o que V- it dlca qn Ia página .e¿ & ns pfieoas. ¿üe sób # frene en
cueffq sil4uüglrerdad de lienrpos en ¡os o¡pyecfos refec¿onados en los cuetés e/
ppfe=$onXl,,halñ ocuoada catws de ntvel d¡rcct¡vo v qm
simutta.neidad de tiempos en tw, orvl*€,(lros rctac¡anadás en ia- euqtEt pÑt
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hatn,ocupafu el cargo de lnqoniera Residente, bien se puele con?luir ou? v
puede uear un F,ao "di&tivo" pa.m harnr vak', un de{ermina¿o cont áto.

.- SOUCIIUD:

UIGaEL ANQEL Totáoo ptele iflrnne op,e?pow-ñúLr (resiorlntest.
Iebonryn como Coo¡dinahns de trterwntorla. f"'to, con e! fn Ae tot4lc¡, et
carg.o desempafiado en esog conhabs. según fa enfrUad conr?aúanüE.. -"

Es importante aclarar alobeervante en primer lugar, que en el literalb) del numeral
5.3.3.2.1-2.2 referente a los ingenieros reeidentes dice: ".. .A cpda profesfona/ se Ie
evaluará un máxima de cinco (5) conlraüos relpcionados en Ia prcfa¡ma No. 6, que
cumplan con Io esfablecrdo en esbs Pliegos de Condrbones, corr óás,e en el Vahr
Factundo del Proyecio (vFP) de cada contnto de intewentoría (gayecto vkl) en
donde el prcfesiortalpropuesúo haya tmbajado, ocupando et caryla de Residenb de
f¿fervenüoría , Dircctor de íntewentorta o Coa¡dinador de intewento¡fa ..."

Corno se puede apreciar, sí son validos los cargns de coordinador de ¡ntenrentoría
eiercidos por los prorhsionales en el desarrollo de su vida profesional, por tal
motivo solicitamos a la entidad apegarse a lo soticitado en los pliegos de
condiciones y ratificar el puntaje asignado a cada uno de estos profiesionates ya
qué cumplen cabalmente con loa requieitos exigidos.

Así mismo debe rechazar Metro Cali el cuestionam¡ento que hace el observante
cuando solicita información al proponente y no a la entidad con la que fueron
ejec¡¡tadoe los contratos, pues existe ¡ibertád de verificación y la misma no debe
hacerse sólo como lo quiera un oftrcnte glno como discrecionalmente lo considere
la entidad que maneja elproceso_

prueba,en at=fin.eral 5.2 de lw pliegoe & @nd¡ciónes. sub nun etani4amAf ca,nr9$ solicrtados. dotlde se cda¿ &rs- r¿ruos ,reoueñdos para e, dtbsar?orfr atet
cantato.

Personalpara la Elana de Esúr¡dq$ yDieeños
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. Un /ll Especialrsfa en Pavlinenfos
- Un lll Espec,alista en G-golooia v Gegfecri,a
. Un,fl) EspFcral¡bfa en lrazado. Diseño 9éonréf/rco y/o V,€s
, Uñ fl) EspqaiaÍ3faAm0renfef,
. Un fll EsPeciafbfe Fsfrucfumr.

de Coordlnador wr cuanta éste ¡w existe en Ia eieesción &l cfrfua¡to &
interyentoda. La eonsultada de awvo det aruno V3 da fe de no hAfur aEf¡ptaú
dy,rañte la ejeeución del ffinfidtv at cstgn & ffioñina&r de inteftentaña_E)an el
ilrupo 83.

SOLICITUD:
Se sn,ltcita al comitá evaluildor no tilter en ctrentqel mrúnto de oñen 3 pa¡a el
4,l'o¡fesionql propuegto pan. el carw de rcsidelnte de intewentoña del fr?nte 4..
tenbndo en_cuenta las consice¡tappines exatestas anteñormente.. -" _

Con refelencia a esta qbeervación debamoe aclarar a la Entidad y al observante
que no es cierto gue para el contrato al que se hace referencia no eristió un
Coordinador de la Interventorla.

Vah la pena resalta¡, gue si bien es cierb que en los pliegos de condiciones se
hacia une exigencia de un personal MINIMO para eldesar¡ollo de la interventoría.
esto no puede interpretarse como una limitación al interventor de incluir en el
pfu]recto perconal adicionala ese pérsonal mlnimo establecido en loe docr¡merrtos
contractuales, ni muc,lro menos como que sólo esos profeeionales son los que
pañ¡c¡pan en la ejecución delcontrato.

. U4 f ) Auditorlntemo de Calidad
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Esta prácüca es muy común en empressl q.ue manejan vorúmenes grandes deproyectos en donde el manejo a¿m¡nistrai,ivo, nnanü"-'i te*¡"o de tantosproyectos requiere de un personar exha para darte un varor airegacro y una meiorcaridad der servicio 
-ar 

ciie¡te; v is p[, ,6;;¿;ñ;? 
"ro*" un factormultiplicador en ra p¡opuesra ecónómiü (para er cá; i; tñvrns¡ en donde seestiman gasros de fnancieciOn,- eegülud'¿ sociat- OJ foi 

'empeados 
y gastosadminisÜativos entre otros, en donde-se puecle incluir *t" p"oonat adicional sinqué esto conlreve a un in*emento der presupuesto estimado.

Poner en tela de juicio que este prorfiesional estuvo vinculado a e$te proyecto, porsimples consideraciones subjetüs se mnstr.tuy. e; ;;,g"*ento sin fundarnento;por tal motivo soricitamos a ra entidad ratifiár |o con*¡"gnáJo en er informe deevaluación y mantener el puntaje aslgnado el ingeniero PIERRE DE BEDourNULE.

.. SOLICIWD:

& 2 U)7, con to cuat se
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En primer lugar debemós aclarar que si bien el observante pudo aporterdocumentos e los.que accedió en su catidaO Ae Consult-ü Oe Apoyo del proyec-toanotado' no constiiuyen los m¡,sÑ. el mecañ¡"*o-ü'ii*o para deeconooer raverao:dad de ra certificación 
"p-áñi" oo;;#r;,'Ti mucno menos puedendes@nocer ras a_ctividaa; q;r-É-;iloa froráioi"i*j*.,rto en er.proyecto, dentrotas que seencuent*" 1""q,üñ.L-ni"";o;," 

"iinin?Jl,i," 
que se cuesriona

Ahora bien' si lo gye pretende el obs€rvarüe es desconocer ra certificación, ocuestionar ra velci!_ad-de ra mism",-ti""? b ;rgq ilñru", por medios idóneosdicha situación v no a travée de conjelurar v"üo*,ñJntos a¡*nos ar cofirato
flflrff"ihque d-eoconocen ra ors"nüi¡dñtá"il;'ü socreoa¿ que reariza h

Aceptar ros argumentos der obseruante desconoce ra Buena Fe que debegarantizar fa administración a raiotai¡aa¿ atbñ"ü;tJ y 
"uy" 

presunción sórol#f*ff[ ffil';t;Ati,o 
co.' Jo"uñ*ntos Hñü l"ii,*u¿"i p"i-i"-Élitü"0

2. OBSLERVACTONES FORLuLADAS FOR EL COHSORCTO COilsuLToRES rlEL

Obsarvación No.l .

Aryu¡nento de la solicitud:

Obser.rnción Ho.2 -


